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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00384-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular 
COOPERATIVA   NACIONAL   DE   RECAUDOS -EN   LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA 
-EN INTERVENCIÓN contra GOMEZ USMA ROLANDO DE JESUS por desistimiento tácito de la 
demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 033 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00914-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, indicar correctamente la 
dirección física del Juzgado. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-00530-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
JUAN PABLO MANRIQUE LOAIZA y contra de ALFONSO ROVIRO BASTIDAS 
MORALES por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título, comoquiera que el 
mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte demandante deberá 
entregar el titulo original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00324-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de NUBIA 
BEATRIZ VILLABON RUBIANO  en contra JOHNNIER EDUARDO SANCHEZ PERDOMO, en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00324-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la Policía 
Nacional. 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00360-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado de la parte actora. Como quiera que se diera 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la 

renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00360-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. GUSTAVO ALBERTO LATORRE CANO como apoderado 
de la parte demandnte.  
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01839-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días al 
demandante de la contestación y excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 392 
del Código General del Proceso. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Rad. 110014189037-2021-00216-00 

Atendiendo a que el curador no ha realizado manifestación alguna sobre si acepta o 
rechaza la curaduría, el Despacho RELEVA de su cargo al Dr. ALEXANDER PIÑEROS 
VEGA y DESIGNA al Dr. CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ 
carlos.nm1993@gmail.com como CURADOR AD LITEM del señor JORGE ELIECER 
LÓPEZ SANTA, con las facultades y responsabilidades previstas en el artículo 154 del 
Código General Del Proceso. 

Se le fija la suma de $350.000Mcte monto razonable y proporcionado atendiendo la 
cuantía del asunto, misma que debe asumir el demandante como parte interesada en 
la gestión. 
 
Adviértase que el reconocimiento de gastos por la labor del Curador no obstaculiza la 
garantía efectiva del derecho de acceso a la justicia de los justiciables, pues debe 
entenderse que una cosa son los gastos y otra muy distinta es la remuneración u 
horarios. En efecto, el descarte que hace el citado artículo 47 ibídem es de la 
remuneración y no de los gastos derivados de la laborar del curador. 
 
El  juzgado encuentra apoyo en la sentencia C-159 de 1999 de la Corte Constitucional, 
pues no obstante que en esa ocasión no se decidió si  los curadores ad litem tenían 
derecho constitucional a que se les pagara por su labor, si se reconoció por el Tribunal 
Constitucional  que el pago que se le hacía a los curadores  al final del proceso no 
correspondía a los gastos que se generan durante el mismo, los cuales eran 
establecidos en su desarrollo y que, de acuerdo con la máxima colegiatura, debían ser 
atendidos por la persona interesada. “A éstas, y no a las que se desempeñen como 
curadores ad Litem, corresponde asumir esos costos que “no buscan recompensar la 
labor del curador sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos los 
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo” 
 
De manera, que es la misma Corte quien reconoce y distingue que los gastos que 
ocasiona la labor del curador son diferentes a los honorarios o remuneración que 
perciben o percibían por disposición legal. Hoy innegablemente el C.G.P. dispuso la 
gratuidad del servicio, lo que no exonera de la posibilidad del reconocimiento de los 
gastos. Una cosa es entonces, gastos y otra muy disímil son los honorarios. 
 

Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  

Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00837-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00837-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare 

el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado de la parte actora. Como quiera que se 

diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que 

la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00837-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ como apoderado de 
la parte demandnte.  
 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00914-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00981-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00981-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01436-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-00170-00 

En atención a los memoriales notificación por aviso y solicitud medida cautelar 
aportados por el Dr. Wilson Gómez Higuera, el Despacho evidencia que los mismos no 
hace parte de este proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial al 
proceso No. 2022-469 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

Rad. 110014189037-2022-00170-00 

 
El Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 

43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A, a fin de que informen 

el lugar que reporta el demandado DIAZ ARANGO JEUS SEBASTIAN C.C 1017211758 

como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes 

a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de 

la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última 

vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Rad. 110014189037-2022-00530-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería a la Dra. 
SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para actuar de conformidad con el poder conferido por 
el demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Rad. 110014189037-2022-00591-00 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como apoderada de la parte 
demandante. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 
inciso 4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados 
cinco días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00951-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA EN LIQUIDACION FORZOSA COOCREDIMED  en contra 
LEODYS CORONADO ACUÑA, en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00951-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01042-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FINANDINA S.A., BIC  en contra GINA ALEJANDRA HERRERA ANDRADE, en la forma prevista en 
el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01506-00 

 
En atención a la revisión del expediente se deja sin valor y efecto el auto de fecha 13 de 

octubre de 2023, contentivo al auto que inadmite la demanda por las razones expuestas en informe 

secretarial. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01506-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense la presente demanda aportando escrito de los hechos, las pretensiones y demás de 
conformidad con la literalidad de título ejecutivo, como quiera que el escrito no cumple con los 
requisitos de la demanda  artículo 82 del C.G.P.  

  
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01525-00 

 
Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 

84, 390 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  
 
 RESUELVE: 
  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA instaurada por AVELINO 
VILLAMIL LANCHEROS en contra de YEFERSON DANILO GARCIA SANCHEZ 
 
   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 390 del 
Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía.  
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma prevista 
en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso y/o art 8º de la ley 2213 de 2022, y córrasele 
traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días (art. 391 ídem). 
 

 CUARTO.- RECONOCER a la abogada JOHANNA PATRICIA VARGAS CARO, 

como apoderada judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder obrante a folio 1º. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01563-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 

conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a COMPENSAR E.P.S. a fin 

de que informen el lugar que reporta el demandado JUAN DIEGO VARGAS CARDENAS identificado 

con C.C. No 1057214994, donde labora y cuál es la empresa que realiza los correspondientes 

aportes de salud. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01563-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01595-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas dentro 

del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3 pm del día 5 del mes de junio del año 2024, para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

 

 

II. PARTE DEMANDADA  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de contestación de 

demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia 

 

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les 

enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados 

con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos 

que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la 

ley.  

 
 

 
NOTIFIQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 033 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01726-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se adiciona al 

auto que libró mandamiento de pago de la demanda, lo siguiente:  

- Se libra mandamiento de pago por la suma de $6.257.005.oo Mcte, correspondiente a los 

cánones de arrendamiento de junio a octubre de 2023 

 

 

Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
orden de apremio. 
 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01804-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO DE 
BOGOTÁ S.A.,  en contra ANA VICTORIA CUBIDES MENDOZA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 033 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero  de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01157-00 

 
Dado el 8 de febrero de 2024 fue aportado poder, se procede a dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 301 del C.G del P que a la letra indica:  
 
“…La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias…” 
 
Es así como se tiene por notificado por conducta concluyente a la señora María Elena 
Castañeda de Ramírez. También se dispone enviar el expediente digitalizado al 
apoderado de la demandada al correo electrónico leonrp@hotmail.com 
mailto:marleneromeroder@gmail.coma fin que pueda ejercer su derecho de defensa. 
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Declarar notificado por conducta concluyente a la señora María Elena 
Castañeda de Ramírez, a partir de la notificación que por Estado Electrónico se haga 
de esta providencia; haciéndole saber que tiene 10 días para proponer excepciones, los 
términos corren de forma paralela a partir del día hábil siguiente de cuando se haga la 
notificación.  
 
SEGUNDO. – Enviar el expediente digitalizado al demandado y apoderado al correo 
electrónico leonrp@hotmail.com y mecder@hotmail.com 
 
TERCERO: Reconocer personera al Dr. Leonardo Ramírez Pinzón como apoderado de 
la parte demandada, de conformidad con el poder conferido por la señora María Elena 
Castañeda de Ramírez 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:leonrp@hotmail.com
mailto:marleneromeroder@gmail.com
mailto:eonrp@hotmail.com
mailto:mecder@hotmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01175-00 

 
Agréguese a los autos la notificación del artículo 291 del C.G. del P a la dirección carrera 
4a # 78a - 33 barrio Jardin Altousure Ibagué, Tolima con resultado “LA DIRECCIÓN 
INDICADA POR EL REMITENTE NO HAY QUIEN RECIBA”. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-01302-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEMCOOP CON LA SIGLA  
DEMCOOP y contra de ROMERO IBAGON HECTOR GEOVANNY por pago total 
de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  Dejar las constancias pertinentes respecto al título, comoquiera que el 
mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte demandante deberá 
entregar el titulo original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Rad. 110014189037-2023-01361-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería a la Dra. 
SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para actuar de conformidad con el poder conferido por 
el demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-01406-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01520-00  
  

En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS “ASERCOOPI” y en 

contra de TORRES MOSQUERA NAPOLEON por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 37549 
 

1. Por la suma de $27.346.680Mcte, por concepto 40 cuotas vencidas y no 

pagadas cada una por un valor de $683.667Mcte contenidas en el pagaré base 

de ejecución desde el 30/08/2013 hasta el 30/11/2016 

2. Por los intereses moratorios correspondiente al numeral anterior liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada una de cuotas y hasta el pago total de la obligación. 

3. Niega pretensión 42, toda vez que no fue acelerado el capital.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA para que represente a la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01574-00 
 

Con relación a la solicitud de medidas cautelares, y en concordancia con el inciso 
primero del numeral 7 del artículo 384 del C.G.P, estima esta operadora que previo a 
realizar el decreto de la medida cautelar solicitada,  el  demandante  deberá  prestar  
caución  del  20%  del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
“(...)7. Embargos y secuestros. En todos los procesos de restitución de tenencia por 
arrendamiento, el demandante podrá pedir, desde la presentación de la demanda o en 
cualquier estado del proceso, la práctica  de  embargos  y  secuestros  sobre  bienes  
del  demandado, con  el  fin  de  asegurar  el  pago  de  los  cánones  de  arrendamiento 
adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica   
derivada   del   contrato,   del   reconocimiento   de   las indemnizaciones a que hubiere 
lugar y de las costas procesales.  Los embargos y secuestros podrán decretarse y  
practicarse  como previos a la notificación del auto admisorio de la demanda a la parte 
demandada.   En   todos   los   casos, el   demandante   deberá prestar caución en la 
cuantía y en la oportunidad que el juez señale para responder por los perjuicios  que  
se  causen  con  la práctica de dichas medidas. La parte demandada podrá impedir la 
práctica de medidas cautelares  o  solicitar  la  cancelación  de  las practicadas mediante 
la prestación de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar 
el cumplimiento de la sentencia.”   
 
Por lo anterior, se requiere a  la  parte  demandante  para  que  en  el  término  de cinco 
(5) días allegue la caución solicitada, previo al decreto de la medida cautelar solicitada. 
 
Para efectos de verificar la vigencia de la póliza, deberá acreditarse el pago de misma, 
conforme lo consagra el artículo 1068 del C. de Comercio, advirtiendo que solo se 
accederá a decretar la medida cautelar. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01618-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se incurrió en un error en auto de fecha Cuatro (04) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023) por lo que quedará de la siguiente forma:  

 

  Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de BANCO DE BOGOTA S.A y en contra CLAUDIA NANCY ALVAREZ 

ESPINOSA por las siguientes sumas: 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 33  

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01639-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada DANIEL DAVID VIVAS GUERRERO, fue 
notificado a la dirección electrónica danieldavid7@gmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de  
SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de DANIEL DAVID VIVAS GUERRERO 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $200.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01842-00  
  
En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A y en contra RODRIGO VELASQUEZ 

CANO por las siguientes sumas: 

Contrato De Arrendamiento de inmueble destinado a vivienda urbana ubicado en 

la Cl 64B Nro. 105-58 AP Piso 3 

1. Por la suma de $700.000Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

causado desde el día 01/09/2022 a 31/10/2022 

2. Por la suma de $700.000Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

causado desde el día 01/09/2022 a 31/10/2022 

3. Por la suma de $700.000Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

causado desde el día 01/11/2022 a 30/11/2022 

4. Por la suma de $700.000Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

causado desde el día 01/12/2022 a 31/12/2022 

5. Por la suma de $700.000Mcte, por concepto de canon de arrendamiento 

causado desde el día 01/01/2023 a 31/01/2023 

6. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

7. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

8. Se reconoce personería al Dr. WILSON GÓMEZ HIGUERA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01850-00 
 

Por estimar que se cumple con los requisitos de forma y que concurren los factores 
pertinentes en cuanto a la competencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S en contra CLAUDIA MARCELA 
AFANADOR BONILLA TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL DE 
MÍNIMA CUANTÍA. 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de la demanda 
y sus anexos. 
 
Notifíquese el presente proveído en legal forma a la parte demandada. 
 
Se reconoce personería a la Doctora CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

 
 NOTIFIQUESE,  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-00952-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada HEBERTH MIGUEL MARULANDA RUIZ, fue 
notificado a la dirección electrónica  heberth.marulanda@yahoo.com de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago 
la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FIANDINA S.A en contra de HEBERTH MIGUEL MARULANDA RUIZ en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-00952-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por la Secretaría Distrital de Movilidad.  

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00110-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CAMARGO & AGÓN AMADO LTDA y en contra JORGE DAVID SECHAGUA 

BUSTOS, LUIS ALFREDO MENDOZA, MAGDA COSNTANZA NEIRA ORTIZ Y 

EDELMIRA MENDOZA BERNAL por las siguientes sumas: 

Contrato De Arrendamiento suscrito el primero (1) de junio de dos mil veintidós 

(2022), sobre el local exterior tercer piso ubicado en la CALLE 18 SUR NO 16A – 

26 

1. Por la suma de $1.023.071Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

día 01/08/2023 a 30/08/2023  

2. Por la suma de $1.583.680Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

día 01/09/2023 a 30/09/2023  

3. Por la suma de $1.583.680Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

día 01/10/2023 a 30/10/2023  

4. Por la suma de $1.583.680Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

día 01/11/2023 a 30/11/2023  

5. Por la suma de $1.583.680Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

día 01/12/2023 a 30/12/2023  

6. Por la suma de $3.167.360Mcte, por concepto de cláusula penal corresponda a 

la suma de dos cánones de arriendo vigentes para el momento de su eventual 

exigibilidad 

7. Se niega la pretensión tercera, sobre “gastos judiciales y honorarios de abogado 

que corresponden al veinticinco por ciento (25%) sobre el valor total de la deuda 

gastos judiciales” 

8. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

9. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 
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10. Se reconoce personería a la Dra. ANGÉLICA MARÍA GUZMÁN OLMOS como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Rad. 110014189037-2024-00112-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de DORA ALICIA LAGUNA VARGAS y en contra ISRRAEL CAMARGO SALAZAR 

por las siguientes sumas: 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN  
 

1. Por la suma de $24.000.000Mcte, por concepto de 24 mensualidades 

acordadas en el contrato de transacción  

2. Por la suma de $6.000.000Mcte, por concepto de cláusula penal  

3. Niega la pretensión tercera, ya que se está solicitando, además, el cobro de la 

cláusula penal en razón del incumplimiento del contrato, por lo que, de 

accederse a la pretensión del cobro de intereses moratorios, el demandado 

resultaría obligado a pagar una doble sanción en razón de la mora, situación 

que no es permisible jurídicamente. 

Adicionalmente, cabe anotar que este tipo de cláusula corresponde a la 

denominada por el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal y 

que la finalidad de esta figura es idéntica a la de los intereses moratorios por 

cuanto las dos procuran sancionar el deudor que incumple en el pago. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.  Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado  

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr FABIAN ANDRES RODRIGUEZ NOPE, 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
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JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP” 

Demandado: FLOREZ OSORIO BLANCA DEL ROSARIO 

Rad. 110014189037-2024-00018-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP” 

Demandado: CARDONA CONDE ARNULFO 

Rad. 110014189037-2024-00020-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP” 

Demandado: BONILLA SILVA WILLIAM   

Rad. 110014189037-2024-00032-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 33 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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